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cuatemalá, 31 de diciembre de 2014

Edwin Ramón Rodas Solarcs
viceminisl.o de Enercla y N'l¡nas

Encargado del Area Energética
Minisleno de Energla y M¡nas

Su Oespacho

Por este me¡io mez clito a usted con el propósito de dat!úr¡plimiento a la Cláusula Octava del contrato

Número Ac-88-2014, celebr¡do entre el Oespaaho Super¡or y mi persona para la prestación de seruicios

PRoFESONALES bajo el renStón 029, me p€rmito presentar el ¡nforme Mensuql de actividades desafolladas en

el perlodo del01¿l31de d¡c¡eqbre de 2014.

Se detallan Actlvidades a cont¡nuac¡ón:

a) Analizar aspectos jurídicos de los expedientes en Asesoría Ministerial;

blAsesorar en elseguimiento de expedientes;

c) Analizár expedientes d€l área administrat¡va legal antes de ser sometidos a consid€ración d€ la Dirección

Superiorj

d) Asesorar en le verif¡cación datos en las providenc¡as, dictámenes y resoluciones de los expedientes del

Despacho Superior;

Exped¡ente: sin número
Hallazgor EPI, S.A., sol¡c¡ta cambio de Gerente General
y Representante Legal.
Análisis: En virtud del análisis técn¡co y leqal se
determina que es procedente autorizar y registrar el
cambio sol¡citado,

Exped¡ente: DGE-127 -2011-
Hallazgo: Empresa Eléctr¡ca de Guatemala, Sociedad
Anón¡ma presenta denunc¡a contra Generadora del
Sur.
Análisis: En virtud del anál¡sis técnico y legal se
determina que la d¡recc¡ón señalada no era la
correspondiente y ante la devolución de la cedula se
sol¡cita que señale de nuevo lugar para notificar a

Generadora del Sur



ExDediente: DGH-391-14
Hallazgo: DGH sanc¡ona a Generac¡ón V¡sionar¡a, SA
por efectuar ventas al por mayor s¡n poseer licenc¡a
Análisis: En virtud del anális¡s técnico y legal se

determina que es procedente rem¡tir las d¡l¡genc¡as a

PGN para ¡n¡ciar el proceso económ¡co coactlvo

Exoediente: DGH-1369-07
Hallazgo: Diligenc¡as relacionadas con el inicio del
Droceso econcómico coact¡vo contra el señor Eugen¡o
Hernández
Anális¡s: En virtud del análisis técnico y legal se
determ¡na que es procedente remit¡r las diligenc¡as a la
PGN para ¡niciar el proceso eco!ó!!!!q 99ql!!p

e)Asesorar eñ lá verif¡cación pla¡os en los exped¡entes que ¡ngresan á la Direcc¡ón Supedor;

f) prestár serv¡cios de asesoría y acompañam¡ento legal especif¡co a las d¡st¡ntas árees que conforman la

D¡rección Super¡or; y

g)Todes aquellas activldades queseen as¡gnadás por eljefe iñmed¡ato y Autor¡dades Super¡ores.

JUAN CARLOS LUCERO Z€LADA

oPlNo. (2419 36225 01011

ExDediente: DGH-692-2013
Hallazgo: Island Oil Explorat¡on Serv¡ces presenta
prorroga de f¡anza para área Laguna Blanca 4-2012
Anál¡s¡s: En v¡rtud del análisis técnico y legal se

determ¡na que es procedente tener por presentada la
prorroga de fianza hasta el 20 de enero 2014



//
Guatemala, 31 de diciembre de 2014

Eó/vin Ramón Rodas Solaes
Vicerñinislro de Energfa y Minas
Encaaado del Area Energáica /
Min¡ste ode Energlay Minas

Por este mldio.rne /irilo a usted con el propós¡to de der cumplim¡ento a la Cláusule Octava del Contrato
t'¡¡mero lc-ag-zorí, celebrado enfe el oespacho super¡ly mi persona para la prestac¡ón de servicios

PROFESONALGd baio el .englón 029, me perm¡to presentar el ¡nfo.me fi9 de act¡vidades desarrolladas en el

período del07 deiullg al 31 d9 dlclembrede 20]4

'/.///
se detallan Actividades a contlnuaclón:

a)Analizar espectos juríd icos de los expedientes en Asesoría Manisterial;

b)Asesorar en elsegurmiento de e)qedientes,

c) anal¡zar exped¡entes del área edm¡nastrativa legal antes de ser somet¡dos á consideración de lá Dirección

Superior;

d) Asesorar en la verificáción datos en las prov¡dencias. djctámenes y resoluciones de los e¡pedaentes del

Despacho Superior;

ExDediente: DGH-7 47 -2OL3
Hallazgo: Perenco Guatemala L¡mited presenta puntos
de v¡sta sobre determ¡nac¡ón de precios del petróleo
Crudo Nacional
Anál¡sis: En virtud del análisis técn¡co y legal se
determina que se tomaron en considerac¡ón todos los
aspectos al momento de hacer la determ¡nac¡ón por lo
que esta se encuentra ajustada a ley

ExDed¡ente: DGE- 127 -2071
Hallazgo: Empresa Eléctrica de Guatemala, Soc¡edad
Anónima oresenta denunc¡a contra Generadora del
Sur.
Anál¡sis: En v¡rtud del anál¡s¡s técn¡co y legal se
determ¡na que la d¡recc¡ón señalada no era la
correspondiente y ante la devolución de la cedula se
sol¡cita que señale de nuevo lugar para notif¡car a
Generadora del sur



DGH-l5s-2014
Perenco Guotemolo Lim¡ted presenlo progromo de
copocitqción de personol guotemolieco
correspondienle ol oño 2014.
Anólisis: Del qnólisjs de los ocluociones del presente
expediente se sugiere oprobor el progromo de
cqpqciloción de personol guotemolteco
correspondienle ol oño 2014.

Exped¡ente DGH-DDP-1206-06
Hallazgo: DGH sancionó a Petro Energy por
presentación extemporanea de informe,
Anál¡sjs: En base al anális¡s técnico y legal remitir
exoed¡ente a PGN oara ¡n¡c¡ar económico coactivo

Exped¡ente: DCC-424-2OO7
Hallazgo: DEOCSA interpone recurso de revocator¡a en
contra de resoluc¡ón número GJ -ResolFinal- 1601
Anál¡s¡s: En base al anál¡s¡s técnico y legal se
determ¡na que la entidad no presentó las pruebas de
descargo por lo que el recurso debe ser declarado SIN
LUGAR

adas por eljefe inmed¡ato y Autor¡dades Superiores.

IUAN CARLOS TUCERO ZELADA

DPI No. (2419 36225 0101)

lngen

e)asesoraren la verificac¡óñ plaros eñ los expedientes que ingresan a la Direcc¡ón Superior;

0 Prestar serv¡cios de asesoría y acoñpañárniento legal espéc¡fico a les d¡stintas áreas que conforman la

Dirección Superior; y

gl fodas aquellas activjdades que sean

Encargado del Area tnergética



Finiquito de:
Juan Carlos Lucero Zelada

A favor del:

Ministerio de Energía y Minas

Por este med¡o hago constar que el Ministerio de Energia y Minas
ha cumpl¡do en su total¡dad con las cláusulas de pago establec¡das
en el contrato AC-88-201¿f'celebrado entre el M¡n¡ster¡o de Energia
y Minas y el interesado, para la prestac¡ón de Serv¡ctos
Profes¡onales..'

lgualmente, libero con plena conform¡dad el FINIQUITO
correspond¡ente de acuerdo a lo estipulado en dicho contrato.

Y para los usos legales que al interesado le convengan, extiendo y
firmo en la c¡udad de Guatemala. el 31 de diciembre de 2014.

' Juan Carlos Lucero Zelada
DPI: 2419 36225 010'l


